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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.

P.A.A./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 22 DE OCTUBRE DE  2014.


Siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día veintidós de octubre de dos mil catorce.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar las Actas de las Juntas de Gobierno Local de fechas 15 y 20 de octubre de 2014, sin enmiendas respecto del borrador de la misma.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR.

A).- Conceder licencia municipal de obra para construcción de ‘Torre metálica de 15m.’, destinada a vigilancia contra incendios, al titular del expediente 183/2014, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.

B).- Conceder licencia municipal de obra para  instalación de ‘Torre de Telecomunicaciones para Raioenlace’, al titular del expediente 217/2014, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.

C).- Conceder licencia municipal de obra para instalación de ascensor en edificio, al titular del expediente 484/2014, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.

2.2.- ACTIVIDADES. 

A)- Conceder licencia municipal sobre acondicionamiento de local e instalación de actividad para el titular del expediente 14.066 y obra 181/14, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.

B)- Conceder licencia municipal sobre acondicionamiento de local e instalación de actividad para el titular del expediente 14.145 y obra 409/14, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.

C).- Conceder licencia municipal para acondicionamiento de local e instalación de actividad para el titular del expediente 14.110 y obra 280/14,  con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.

2.3.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

A)- Declarar la caducidad y archivo del expediente sancionador ESHO 21/2013, basado en los fundamentos obrantes en el expediente.

B).- Primero.- Declarar la caducidad y archivo del expediente sancionador ESHO 34/2013, basado en los fundamentos antedichos.

Segundo.- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 34/2013 BIS, como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 600 Euros.

C).- Primero.- Declarar la caducidad y archivo del expediente sancionador ESHO 35/2013, basado en los fundamentos antedichos.

Segundo.- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 35/2013 BIS, como presunto responsable de una infracción leve, puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 150 Euros.

D).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 39/2013 BIS como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 €.

E).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 56/2014, como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100€.

F).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 58/2014 como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 301€.

G).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 59/2014 como presunto responsable de una infracción leve, puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 150 €.

H).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 60/2014 como presunto responsable de una infracción leve, puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado.
La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 150 €.

I).- Incoar procedimiento sancionador leve por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 55/2014 como presunto responsable de una infracción leve, puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 150 €.

J).- Incoar procedimiento sancionador al titular del expediente ESU 41/2014, como presuntos responsables de una infracción grave por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal  (expediente obras 604/2003).

Por todo ello se propone una sanción equivalente al 50% del valor de la obra ejecutada, esto es una sanción de 64.212 € a cada uno de los presuntos infractores.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la adquisición de 55 equipos de protección personal para intervención en incendios.

SEGUNDO.- La aprobación del los pliegos de cláusulas económico-administrativas y de condiciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- La aprobación del gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 70.000 euros, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención General de fecha 22 de Septiembre del 2.014, partida presupuestaria 01 1350 62300 y documento contable 220140006816 A.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto, con varios criterios de adjudicación y demás trámites que sean precisos.

B).- Aprobar la certificación nº 3 (factura nº 32, de fecha 14 de Octubre del 2014) de las obras de “Acondicionamiento Plaza San José Obrero en Cuenca; La Melgosa: pavimentación y alcantarillado; Nohales: rehabilitación fuente; Cólliga: acondicionamiento entrada por Ctra. CUV-7037; Villanueva de los Escuderos: finalización obras casa del maestro y renovación parcial acerado plaza; Mohorte: asaltado y mejor red de agua; Colliguilla: acondicionamiento cementerio municipal; Tondos: acondicionamiento callejón y arreglo bacheo; Valdecabras: acondicionamiento calle juego de bolos”, obra nº 15 POS 2013, por importe de 35.459,25 €, para proceder a su abono al contratista “Jomarjan, S.L.”,  adjudicatario de la obra de referencia.
4º.- PATRIMONIO.

PRIMERO.- Estimar la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 66/2013, al concurrir los presupuestos jurídicos necesarios que constituyen la existencia de responsabilidad patrimonial de la Administración,  al existir nexo causal entre las lesiones sufridas por el reclamante y el funcionamiento del servicio público, en la cuantía de 850,49 euros. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución al interesado con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

5º.- EDUCACIÓN.

PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y “Guarderías Cuenca, S.L.”, para la gestión de la Escuela Infantil Municipal “Cañadillas”, año 2014.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

6º.- SEGUIMIENTO Y VIGILANCIA AMBIENTAL.

PRIMERO.- Aprobar la resolución de convocatoria sobre el uso de Huertos Sociales de Cuenca para la campaña de utilización 2.014-2015.

SEGUNDO.- La convocatoria ha de publicarse en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento y en su página Web, artículo 5.2 del Reglamento Municipal de Uso de los Huertos Sociales de Cuenca.

7º.- MONTES.

Adjudicar a Ayuntamiento de Cuenca, Maderas, S.A. un aprovechamiento extraordinario de pinos procedentes de clareos dentro del Parque Cinegético de “El Hosquillo”, para su comercialización.

8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No son formulados.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y quince minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 

     



LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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